


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICA íi). 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
C I UD A D. 

Señor Presidente: 

Ciudad Truj illo, 
Distrito Nacional 

Como los funcionarios diplomáticos son portavoces de la 

República en el exterior, considero que estarían en mejores con­

diciones de cumplir con sus funciones si pudieran peri6dicamente 

compenetrarse, en forma objetiva, del desarrollo y del ambiente 

del país desde todos sus ángulos. 

El acelerado ritmo de progreso con que se desenvuelve la 

República deja ignorantes, en muchos de sus aspectos, a quienes 

se ausentan de ella por más de tres años. Ese desconocimiento no 

queda suplido con la información de prensa que lleva la noticia, 

a veces deformada y otras asimilada y ponderada, con la aprecia­

ción y el estilo muy personal de cada periodista. 

Frente a esas observaciones, juzgo imprescindible que una 

dis osición legal haga obligatorio para los funcionarios dip omá­

ticos, visitar el país después de tres años de ausencia, para ente­

rarse personalmente de las actividades sociales, de la organización 
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y funcionamiento de sus instituciones y del constante afán de 

mejoramiento material que palpita, con lo cual dispondrán de 

un conjunto de detalles que les permita manifestarse acerca de 

él con la amplitud y certeza que proporciona el conocimiento 

y enfoque personal. 

Esas razones me han movido a someter al Congreso Nacio­

nal, por conducto de ese honorable Cuerpo Legislativo de su 

digna Presidencia, el proyecto de ley anexo, que modifica el 

artículo 27 de la Ley Orgánica de la Secretaría de Estado de 

Relaciones Exteriores No. 617, de fecha 24 de mayo de 1944 y 

que obliga a los funcionarios diplomáticos, cada tres años de 

servicios prestados en el extranjero, a disfrutar de un mes de 

licencia en la RepÚblica. 

Dios, Patria y Libertad, 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

-• , Numero: 

UNICO.- Se modifica el artículo 27 de la Ley Or­
gánica de la Secretaría de Estado de Relaciones Exterio­
res No. 617, de fecha 29 de mayo de 1944, para que rija , 
as1: 

"Art. 27.- Los funcionarios diplomáticos, cada. 
tres años de servicios prestados en el extranjero, 
están obligados a disfrutar en la República de un 
mes de lic'encia con haberes, asumiendo ellos los 
gastos que ocasione esta obligaci6n. 

No se computará>como licencia el tiempo inver­
tido en viajes para disfrutarla." 

DADA, etc., etc •••••••••••• 



General J&ctor u. 1~'ri1jillo Molin .... , 
?reeid nte le l \epabl:tca., 
~U Üó ,-AC.10.-

:fono .. · ble Señor Pres1de"1te; 

Oiud -d i:rujillo 
lli~trito Uacion;!, 
23 de abril d:e 1956• 

Tengo el 1onor de .avis r a u L✓ -v"4 recibo de 

su mensaje Uo. 8398:,, de fec1a 21 del corri~~nt.~ y d&l anexo 

proyecto de ley por euyo nedio se modif'ic~ el art!culo 27 

de lQ Ley Orgilnic ... de la Sect>et,~!a de Ect do de · el ciones 

ixteriore~ to,. 617 • de f eche.l 24 de mayo de 1944 y que obli .... 

sa ti los .ru.ncio.mirios di,,;lodtic.o , oada tt .. ti>,& rulo de ser­

vicio. ¡;;"71:e t oa en ,.l ext "&nj ro, Q d1~frutar de un mes de 

lice, es.a en 1~ .e-.. úbltc",, 

)J.4eeme pm."tieipt~l.~ que :el Sen(tdo en tl oe­

s16n de t;luC, mir~ . tec:-\,- Qprob4 d1cño 1l'O'f cto de le, y lo 

remitid a l C ~, ra de Diput dos par lo ... .fines eonetiwaio­

nüe$. 

Con s nt1.:ientos u.e l · e a d:!stii'lZ' ,ida consi­

deracidn, al· da ci .1s ;eJ. t uy atentacien~e • 

Porfirio lerrer * 
reside~• del 3en do. 
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~ ~u SENADO 
"' RET'UHUC\ DOMINICANA 

E ,L C O N G R E S O N A ~. C l O N A L 
,¡ .. 

,,EN . NOMBRE DE LA REPUBLICA 

la S,cr,ttWia de Seta.do d.~ Relacione, E:ttt...-iore$ No, 6171 de techa 

29 d--, taa,O d.e 1944, ,.r.- q_ue t>ija asft 
ttArt;,., 27 •• , Lo$ futteionuio$ d.ipl.otn4t1cos, ctlda t,ree año de 

,.eervicioa prest dos en el extranjero, estln obligados di frutar 

ea le Repdbliea de un mea de l.ioenela eón haber•s, sumiendo ellos 

loa gastos que, (>tuasi.OJl esta oblt¡ac:l6n, 

lo•~ compu.tari Cf>l'UO 11Q:eno1 el tiempo invertldo en v!tj s 

para disf'ru.t&rla,d'' 

OAllA en la Sala 4+:> ~sionea del Senado, Palacio d l Congr 

so Naei•(tl.,, en Cidad Trujillo Die.trit.o llac!ontll., G&pital a 1 ·· 

. Rerdbli~ Dom'ihi<;us, • loe -,,etnt\ll'"$$ d,La$ del ma-o 4~ Qb,:11 del 

año mil aovec5.en ~<>o eiae:uenta y ocho; Gffo1. US de la Independencia, 

9S de 1A Re,.,tanraei$n y 28 de la ,,SI: 'l'rur 
_u;,u~ 

-.. J~~-~wera, 
~nte. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBL!CA. DOMINICO.NA 

PRE~l DENCIA 

Ciudad Trujillo, D.N. 

Señor 
Presiiente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

viso a usted recibo de su oficio No.00359, 
de fecha 23 de abril del ario en curso, junto al cual des­
pués de haber sido aprobado por el Senado, remitió usted a 
ésta Cá~ara de Diputados el proyecto de ley por medio del 
cual se modifica el artículo 27 de la Ley Org~nica de la 
Secretaría de ~stado de Relaciones Exteriores No. 617, de 
fecha 24 de mayo de 1944 y que obliga a los funcionarios di­
plomáticos, cada tres años de servicios prestados en el ex­
tranjero, a disfrutar de un mes de licencia en la República. 

Este asunto fué aprobado por ésta Cámara en 
sesi6n de esta misma fecha y remitido al Poder Ejecutivo pa­
ra los fines constitucionales de lugar. 

mag/nort. 

AtentaL1ente le saluda, 

/~~ 
Carlos Sánchez i Sánchez, 

Presidente de la Cámara de Diputados. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 8649, 

Señor 

--
Ciudad Trujillo, 

Distrito Nacional 
25 de abril de 1958 

ERA DE TRUJILLO 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cllmpleme significarle que la Le en virtud 
de la cual se modifica el articulo 27 de 1 , Ley Orgáni­
ca de la Secretaria de Estado de Relacion s Exteriores 
No. 617, del 29 de mayo de 1944, ha sido romulgada en 
fecha 25 de abril en o, bajo el No. 892. 

lrt 
rm/nr 

J J. iz Trujillo, 
Estado de la Presiden ia 
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